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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia, por la que se acuerda la 
inscripción en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía de la modificación de los estatutos de la 
Fundación El Vivar.

Visto el expediente por el que se solicita la inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de estatutos de la Fundación El Vivar, sobre 
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 19 de octubre de 2007 tiene entrada en 
la Consejería de Justicia y Administración Pública escrito 
de la Fundación, para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la 
adaptación general de los estatutos a lo establecido por 
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Al expediente se aporta escritura pública 
otorgada el 24 de septiembre de 2007, ante el Notario 
don Miguel Krauel Alonso, del Ilustre Colegio de Grana-
da, registrada con el número 3.459 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación 
del acuerdo del Patronato de 28 de junio de 2006, relati-
vo a la modificación de estatutos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución 
del presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación 
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos 
se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos pre-
vistos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo 
y en el artículo 30 del Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acor-
dada por el Patronato de la Fundación fue comunicada 
al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Edu-
cación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido 
un pronunciamiento favorable mediante Acuerdo de 29 
de octubre de 2007, de aquel Departamento.

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Insti-
tuciones y Cooperación con la Justicia la resolución del 

presente procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre por 
el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, 
y el artículo 26 del Reglamento de organización y funcio-
namiento del mismo, aprobado por la citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con 
lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de 
la Fundacion El Vivar, formalizados en escritura pública 
otorgada el 24 de septiembre de 2007, ante el Notario don 
Miguel Krauel Alonso, del Ilustre Colegio de Granada, re-
gistrada con el número 3.459 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Re-
solución a los interesados y su comunicación al Protec-
torado de Fundaciones de la Consejería de Educación, 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Sevilla, 23 de noviembre de 2007.- La Directora 
General, Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, 
de la Dirección General de Instituciones y Coope-
ración con la Justicia, por la que se acuerda la 
inscripción en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía de la modificación de los estatutos de la 
Fundación Gota de Leche.

Visto el expediente por el que se solicita la inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la 
modificación de estatutos de la Fundación Gota de Le-
che, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 26 de noviembre de 2007 tuvo entra-
da en la Consejería de Justicia y Administración Pública 
escrito de la Fundación solicitando la inscripción de la 
modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a adap-
tación general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente 
documentación: escritura pública otorgada el 19 de octu-
bre de 2007, ante el notario don Pedro Antonio Romero 
Candau, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el 
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número 5.407 de su protocolo. La escritura incorpora 
certificación del acuerdo adoptado por el Patronato el 
día 9 de octubre de 2007, relativo a la aprobación de los 
estatutos, así como su texto completo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
 
Primero. Resultan de aplicación para la resolución 

del presente procedimiento, la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre y la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

Segundo. Al expediente de inscripción de modifica-
ción estatutaria se han aportado cuantos datos y docu-
mentos se consideran esenciales, cumpliéndose los re-
quisitos previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, 
de 31 de mayo y en el artículo 30 del Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 
7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acor-
dada por el Patronato de la Fundación fue comunicada 
al Protectorado de Fundaciones de la Consejería para la 
Igualdad y  Bienestar Social, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de 
mayo, habiendo obtenido un pronunciamiento favorable 
mediante Resolución de 8 de noviembre de 2007.

Cuarto. Corresponde a la Dirección General de Ins-
tituciones y Cooperación con la Justicia la resolución 
del presente procedimiento, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de oc-
tubre por el que se crea el Registro de Fundaciones de 
Andalucía, y el artículo 26 del Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del mismo, aprobado por la 
citada disposición.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con 
lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de 
Fundaciones de Andalucía de la modificación de estatu-
tos de la Fundación Gota de Leche, formalizados en es-
critura pública otorgada el 19 de octubre de 2007, ante 
el notario don Pedro Antonio Romero Candau, del Ilustre 
Colegio de Sevilla, registrada con el número 5.407 de su 
protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Re-
solución a los interesados y su comunicación al Protecto-
rado de Fundaciones de la Consejería para la Igualdad y  
Bienestar Social, y la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
26.5 del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, cabe interpo-
ner recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 

publicación, ante la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

Sevilla, 26 de noviembre de 2007.- La Directora 
General, Beatriz Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, 
del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por la que se convoca el «Curso: Secreta-
riado de Dirección: Técnicas y Habilidades» 
CEM0805H.10424, a celebrar en Granada, en el 
marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo Autó-
nomo de la Diputación Provincial de Granada.

El  Instituto Andaluz de Administración Pública con-
voca el «Curso: Secretariado de Dirección: Técnicas y 
Habilidades» CEM0805H.10424, que organiza el Centro 
de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional 
(CEMCI) de Granada, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y dura-
ción del curso: este curso tendrá lugar durante los días 
18 y 19 de febrero de 2008, en la sede del CEMCI, Plaza 
Mariana Pineda, número 8, Granada, en horario de ma-
ñana y tarde, de 9,30 a 14,30 y de 16,30 a 19,30 horas. 
El Curso tendrá una duración de 16 horas lectivas de 
presencia activa (de obligada asistencia).

La celebración efectiva del curso programado que-
dará supeditada a que exista un número idóneo de alum-
nos matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión: las 
actividades del CEMCI están dirigidas, con carácter ge-
neral, a los cargos electos, directivos y funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal 
y demás personal al servicio de las Entidades que inte-
gran la Administración Local de Andalucía. 

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser 
admitidos al curso quienes presten servicios en la Junta 
de Andalucía u otras Administraciones y Entidades Públi-
cas actuantes en el territorio de la Comunidad Autóno-
ma, y que lo hubieran solicitado.

 
Tercera. Destinatarios específicos: personal de las 

Entidades locales que ocupe puestos de secretarías de 
dirección o tenga interés en recibir formación en este 
ámbito.

Cuarta. Criterios de selección: el número de asisten-
tes al curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, 
la selección de solicitantes se efectuaría atendiendo a 
los siguientes criterios:

 
- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asis-

tencia. 
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su 
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro 
o a otras personas que presten servicio en entidades con 
las que el  CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes: el plazo de presentación de so-
licitudes para participar en el curso que se convoca se 
extenderá desde la fecha de publicación de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía has-
ta el día 25 de enero de 2008.


